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CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION .

{
A partir de hoy 12 de Julio de 222, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providericia^deQ
DIECISEIS (16) de JUNIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), pjar'el término de.dbs-^
(2) días de confornnidad a lo dispuesto en el Art; 189 inciso 2° del C.P.P. Venene!
dia 13 de Julio de 2022. - ^

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

ELSECRETARIO(A)

ANGEU\ D

Ubicación 47004

Condenado JANIEtA NATHALY PARRA DIAZ
C.C #22104897

M NOZ ORT Z

NO se^pre^ñtó sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION

A partir de hoy 14 de Julio de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 15 de Julio
de 2022.

Vencido el término del traslado. Sí NO se presentó escrito.

EL SECRETAR10(A)

/ NGELA DAN ORTIZ
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RAD : 11001-60-00-000-2020-00427-00

Numero Interno , 47004 •
CONDENADO : •JANIELA NATHALY PARRA DIAZ
IDENTIFICACION ' 22104897

DECISION • : NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL LEY 906
RECLUSORIO : CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA y
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA /

Bogotá D.C., junio dieciséis (16) de dos mil veintidós^('2022).

MOTIVO DE PRONUNCIAMWNTa

Procede el Despacho a resolver la solicitudNde libertad con^cional elevada por
la condenada JANIE1J\ NATHALY PARRA DIAZ. \\ \ ^

CONSIDERAClpl^S YDECISIONÍ>EL DESPACHO

I. La Sentenciad

Conforijie ^Ibs^utos, se tiene que el Juzgado Séptimo Penal del Circuito
Especializado-^^Bogotá, mediante sentencia del 22 de,Julio de 2020, condenó
a JANIÉLA NATH^IÍyVaRRA DÍAZ, como autor del punible de concierto para
delinquir^ágravad^/traficó, fabricación o porte de estupefacientes a la pena
principal d^e 57^meses de prisión, a la accesoria de inlnabilitación de dereclios y
ft|̂ nciones p'üblicas por un periodo igual al de la pena'principal; así mismo, le fu
negado la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliária. Asi mismo se ordeno la expulsión del país, una vez cumplan la
safición impuesta.

II. Tiempo de Privación de la Libertad.

La condenada JANIELA NATHALY PARRA DÍAZ se encuentra privada de la
libertad en razón de este asunto desde el 11 de diciembre de 2019, por lo que
a la fecha completa en privación física de la libertad el guarismo de 30 meses y
5 días.

Sumado el tiempo físico con el reconocido en redención de pena en autos de
calenda 23 de julio de 2021 ( 19.5 días), 03 de diciembre de 2021 ( 1 mes y
10 días), 16 de dciiembre de 2021 ( 16.5 días), 4 de marzo de 2022 ( 1 mes y
1 día), y en auto del 15 de junio de 2022 ( 1 mes) por lo que se colige que a la
fecha la condenada JANIELA NATHALY PARRA DÍAZ lleva en privación física v
efectiva de la libertad el guarismo de 34 meses v 22 días.

III, Libertad condicional.

El artículo 64 dé la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley
1709 de 2014, norma aplicable en este evento para a la concesión del
beneficio dé la libertad condicional, establece los siguientes requisitos para
acceder a ese instituto penal:
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"ARTICULO 30. Modificase e! artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el
cual quedará así:

Artículo 64. Libertad Condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante ^tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente^ue no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena. / ^

3. Que demuestre arraigo familiar y social. Corresponde al juez competente para
conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementoSx¿eypruéba
allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a^la Vx^par^ción a la víctima oal
aseguramiento del pago de la indemn¡^za'ción^r(i^ediánte garantía personal, real,bancarla oacuerdo de pago, salvo que se de,i^^stre^ihs^ del condenado.
El tiempo que falte para el ^mplimient^de\ pen^e tendrá como periodo de
prueba. Cuando este se^inferTbr^a tres año,s, eljiíez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario.

Así las cosas, el despacho entrarla estudiar si e! condenado cumple o no con
los requisitos Rígidos para el^torgamiento de la Libertad Condicional, los
cuales son requisitos acurnulativos y no alternativos, y el no cumplimiento de
alguno de-éllos;^ará lugar a\|̂ negación de la Libertad Condicional.
Respecto a que/haya^cumplido con las 3/5 parte de la pena, se establece que
la condet^adaí|̂ NÍEJ_A NATHALY PARRA DÍAZ cumple con tal requisito, en la
medida que las 3/5 partes de la pena corresponde a 34 meses y 6 días; y
como se eV^denáa dentro del expediente el condenado completa en privación
física y efectivamente de la Libertad 34 meses y 22 días, cumpliendo con
este requisito.

J^o obstante lo anterior, en cuanto a la exigencia que alude- al adecuado
desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario, se advierte
que no cuenta este Despacho con los elementos que le permitan verificar su
cumplimiento, toda vez que la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá no ha allegado "/a resolución favorable del
consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, la copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los
requisitos exigidos en el Código Penal"-, exigida por el artículo 471 del Código de
Procedimiento Penal para el estudio de dicho pretendido.

Así las cosas, como quiera no obra en la actuación la documentación exigida
por el articulo 471 de la Ley 906 de 2004 para el estudio de la libertad
condicional, esto es la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario; se negará la
solicitud incoada.

IV. Otra determinación:

Se dispone que por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados y
de manera inmediata se oficie a la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media
Seguridad de Bogotá, a fin de que se sirvan remitir 'copia de la cartilla
biográfica, certificados de buena conducta y resolución del Consejo de
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Disciplina sobre la viabilidad conceder la libertad condicional a la sentenciada
JANIELA NATHALY PARRA DÍAZ identificada con cédula de ciudadanía No.
1.023.968.982

Así mismo se solicitarán los certificados de cómputos por trabajo y/o estudio
que registre el penado pendientes de redención, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos periodos de actividades.

Aclárese en el oficio que sin las calificaciones de conducta son indispensable
para efectuar el reconocimiento de redención de pena, toda vez que'^l articulo
101 de la ley 65 de 1993 señala que la redención de la pena ^á^ef^túa^por
parte del juez ejecutor tomando en consideración tanto la calificación deMa
actividad desarrollada como la calificación de la conducta delvmternoT) y ^en
consecuencia junto con los certificados de cómputos se deben .remitir/las
calificaciones de conducta de los sentenciados^ pára -j-
actividades.

esos de

En mérito de lo anteriormente expuesto,yel\JUZGADp SEGUNDO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a la condenada JANIELA NATHALY PARRA DIAZ la libertad

condicional peticionada, desconformidad con las consideraciones del Despacho.

SEGUNpOi^oi^l^Centro de^Servidos Administrativo de estos Juzgados
cumpl¡mient;g,aracápite de "otra determinación".

dese

TERCERO: Coptra la-'presente procede los recursos de ley.
"S»
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5/7/22, 17:33 Correo: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJlNWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY5ODVhZAAQAKJOCtL%2Ft3FHjwDDzn5vAAQ%3D 1/1

¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

De: Juzgado 02 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 17 de junio de 2022 8:34 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: Recurso de reposición
 

Obtener Outlook para Android

From: Karolina Gu�érrez <gu�errezkarolina39@gmail.com>
Sent: Friday, June 17, 2022 8:15:00 AM
To: Juzgado 02 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Subject: Recurso de reposición
 
Archivó Adjunto

JANIELA NATHALI.pdf
1 MB

�

Muchas gracias. Recibido, gracias. Cordial saludo.

Responder Reenviar

Vie 17/06/2022 8:59
Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FAAb9ysg&data=05%7C01%7Csec01jepmsbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7bc597b07bff42186d6608da506997ca%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637910711702507309%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=eyJyLOtYTmkkZNO3im6fIiTakqQSoTh8yjwafNS8hdA%3D&reserved=0









